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C I R C U L A R No. 2024-014
Bogotá, 02 de febrero de 2024
PARA INTEGRANTES DE JUNTA NACIONAL, PRESIDENTES DE SUBDIRECTIVAS, COMITÉS SINDICALES, COMISIONES DE RECLAMOS EQUIPOS DE TRABAJO.
Asunto: 
Reuniones de relacionamiento sindical y Inducción y Reinducción según los acuerdos colectivos firmados con la administración del SENA.
La pandemia generada por el COVID 19 derivó en limitaciones de movilidad con el fin de preservar la vida, se indujo a la ciudadanía a encierros prolongados y a desarrollos laborales virtuales con el fin de mantener parte de la dinámica de trabajo ya que la vida y los procesos debían continuar; fue así como se estableció en el SENA actuaciones virtuales de procesos de formación y reuniones de trabajo, mucho se ha escrito sobre la desnaturalización de los procesos en las diferentes entidades, generada por la virtualización.
Levantadas las restricciones y ante la evidencia de la perdida de compromisos generadas por la virtualización que indudablemente no genera condiciones reales de ejecución de los procesos, se ha insistido mucho en retomar los procesos de forma presencial; desde SINDESENA se ha insistido mucho que así sea en cada uno de los escenarios que se asiste en representación de los trabajadores.

Se han establecido compromisos y que se han firmado en cada una de las negociaciones desarrolladas entre las organizaciones sindicales y la administración del SENA, es así como se definió CAPITULO 9. GARANTÍAS SINDICALES y 9.F GARANTIAS SINDICALES SINDESENA la realización de reuniones de Relacionamiento sindical nacional y regional, y se establecieron unas garantías para el desarrollo de las mismas definidas en los acuerdos firmados el tres (3) de diciembre del 2021, definidas como:
9.F.10. Durante los años 2022 y 2023, se realizará una reunión de relacionamiento sindical nacional cada mes entre la Secretaría General del SENA y representantes de la Junta Nacional de SINDESENA, con una duración mínima de cuatro (4) horas y máxima de cuatro horas y media (4,5) cada una. El SENA programará, reconocerá y pagará las comisiones, viáticos y pasajes correspondientes a máximo cuatro (4) dirigentes o afiliados sindicales de SINDESENA para que asistan a las reuniones de relacionamiento sindical nacional. Para que la Secretaría General del SENA pueda gestionar de forma oportuna las comisiones y tramitar su pago antes del inicio de estas comisiones para el relacionamiento sindical nacional, SINDESENA se compromete a enviar la información de los dirigentes o afiliados sindicales que asistirán al relacionamiento sindical nacional, con mínimo 6 días hábiles de anticipación. En caso de realizarse cambios en la información por situaciones de fuerza mayor o por necesidades de SINDESENA, los 6 días hábiles que requiere la administración para el trámite de las comisiones y su pago, empezarán a contar a partir del recibido de la información por parte de la Secretaría General. 

En las Regionales del SENA donde se encuentren constituidas Subdirectivas o comités seccionales de SINDESENA, se realizará una reunión de relacionamiento sindical regional cada dos (2) meses, con una duración mínima de cuatro (4) horas y máxima de cinco horas (5) horas cada una, entre el respectivo Director Regional y los representantes de la Subdirectiva o Comité seccional de SINDESENA, según corresponda; de ser necesario podrán asistir el o los Subdirectores que tengan injerencia en los temas a tratar en el relacionamiento sindical regional; de ser necesario, también podrá asistir un funcionario de la Secretaría General. Cuando se requiera la asistencia de un directivo sindical con sede habitual de trabajo ubicada fuera de la ciudad donde se realizará la reunión, la respectiva Regional programará, reconocerá y pagará las comisiones, viáticos y pasajes correspondientes a máximo tres (3) dirigentes de SINDESENA que tengan esa condición, para lo cual la subdirectiva enviará la solicitud correspondiente con mínimo 6 días hábiles de anticipación.
La administración del SENA a tratado de garantizar el cumplimiento de lo acordado, y ante solicitud de este sindicato y su presidenta sobre el cumplimiento de lo acordado ha respondido:  
 En atención a su comunicación del asunto, radicada en esta entidad con el No. 7-2023-240759 del 02/10/2023, en virtud de lo establecido por el artículo 37 – numeral 3° de la resolución 1-01987 de 2023, de manera atenta le informo lo siguiente:

El Acuerdo Colectivo vigente, suscrito el 3 de diciembre de 2021, entre el SENA y seis (6) de sus organizaciones sindicales, establece en el punto 9.F.10. las condiciones que enmarcan las reuniones de relacionamiento sindical con SINDESENA. Particularmente, frente al relacionamiento regional, establece lo siguiente:

“…” En las Regionales del SENA donde se encuentren constituidas Subdirectivas o comités seccionales de SINDESENA, se realizará una reunión de relacionamiento sindical regional cada dos (2) meses, con una duración mínima de cuatro (4) horas y máxima de cinco horas (5) horas cada una, entre el respectivo Director Regional y los representantes de la Subdirectiva o Comité seccional de SINDESENA, según corresponda; de ser necesario podrán asistir el o los Subdirectores que tengan injerencia en los temas a tratar en el relacionamiento sindical regional; “…” (Resaltado nuestro)

En línea con lo anterior, la Secretaría General expidió la Circular No. 3-2022-000054 del 14/03/2022, con la cual impartió lineamientos a nivel nacional para el desarrollo de las reuniones de relacionamiento sindical.

Ambos instrumentos son de obligatorio cumplimiento para todos los funcionarios públicos del SENA, ateniendo el rango constitucional y legal que enmarca los derechos y garantías sindicales; lo cual ha sido informado, socializado y ratificado en diversas oportunidades por la Secretaría General.

Así las cosas, es necesario garantizar el cumplimiento de lo pactado en los acuerdos, garantizando que en cada una de las regionales se respete lo convenido y la Dirección General del SENA debe ser garante del cumplimiento.

La organización sindical SINDESENA, ha insistido en el cumplimiento de este compromiso y de cada uno de los firmados y ha solicitado se salvaguarde los logros obtenidos en cada negociación, hemos recordado en la C I R C U L A R No. 2024-003 de fecha Bogotá, 3 de enero de 2024 el Cumplimiento de los acuerdos colectivos y estatutos de la Organización sindical, en este caso sobre los desarrollos de los procesos de Inducción y Reinducción, y se ha dicho que En la negociación colectiva se definió en el CAPITULO 5. CAPACITACIÓN, en el ítem:
5.13. La Dirección General del SENA hará seguimiento al cumplimiento del punto 4.4.1 del acta de acuerdo firmada el 6 de diciembre del 2018, relacionado con la inducción y reinducción presencial a los trabajadores, y en los meses de junio y diciembre de cada año entregará a los sindicatos un reporte del cumplimiento de este por regional y centro. Mientras se mantengan las normas de emergencia sanitaria ocasionadas por la pandemia, las actividades podrán realizarse de manera virtual. Dentro de la agenda de inducción o reinducción se incluirá un espacio de dos horas y media para que intervengan los sindicatos firmantes del presente acuerdo que tengan subdirectiva en la respectiva Regional; la distribución de este tiempo será definido entre esas organizaciones sindicales y se la comunicarán a la administración nacional o regional que esté organizando el evento.      
Se insistió en que los dirigentes sindicales regionales que por NINGÚN MOTIVO pueden concertar con las administraciones regionales el incumplimiento de los compromisos concertados, dado que esto configura el incumplimiento de uno de sus deberes como afiliado y dirigente sindical, teniendo en cuenta que esto rompe con los establecido en la firma de la negociación.
Dejar claro que dentro de las libertades que se tienen y a las que en algunos momentos se plantea acogerse no están establecidas desconocer la normatividad interna definida en los estatutos, solicitamos desde la Junta Nacional a los dirigentes en cada una de las Subdirectivas y Comités abstenerse a modificar lo incluido en el acuerdo colectivo discutido y aprobado con la entidad. Invitamos a no entrar en la anarquía y extralimitaciones con actuaciones que desborden nuestras facultades como dirigentes sindicales.

Los invitamos a respetar lo pactado y garantizar el cumplimiento de lo establecido, al tiempo que los invitamos a actuar con cordura, acatando estrictamente lo establecido en la normatividad; aceptar que las actividades que tienen como meta la interlocución y el desarrollo de la interacción no se desarrollen de manera presencial es negar el trabajo realizado y lo acordado.
Atentamente,
 (Original firmado por)
Aleyda Murillo Granados
Presidente.
Tramitado por: Paola Andrea Navia
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